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+++ ADEMÁS

+++ También

Balor y el HCD van a la 
Justicia contra Edesur

POR LOS REITERADOS CORTES DE ENERGÍA

El Municipio de Berazategui avanza con una serie de accio-
nes judiciales contra la empresa Edesur S.A. a raíz de los re-
iterados y prolongados cortes de energía eléctrica que afectan 
a distintos barrios y generan graves consecuencias en la vida 
cotidiana de los vecinos y vecinas. El 2 de enero, el intenden-
te inició una nueva causa penal contra Edesur. Página 3

La vacuna triple viral (TV) 
protege contra el sarampión, 
rubéola y parotiditis, tres en-
fermedades de gran relevan-
cia sanitaria que requieren 
niveles igualmente elevados 
de cobertura para evitar la 
reemergencia. Página 2

EN TODOS LOS CAPS, 
POSTAS Y VACUNATORIOS

LIMPIEZA
Entre el 26 de diciembre de 
2025 y el 2 de enero de 
2026, la Municipalidad de 
Berazategui llevó a cabo 
nuevos operativos de 
limpieza y recolección de 
residuos en distintos barrios 
y localidades del partido.

PÁGINA 4

HUERTA
Se celebró el primer año de 
la Huerta de Bera, el espacio 
agroecológico de la 
Municipalidad de 
Berazategui, con un 
encuentro del que 
participaron autoridades 
municipales.

PÁGINA 7

REYES
El espacio de 
comercialización local 
celebró su primer aniversario 
con sus habituales 
descuentos, sorteos más una 
edición de “La Muni Cerca 
Tuyo” con prestaciones 
comunales sin costo.

PÁGINA 6

Se adelanta la 
segunda dosis 
de la vacuna 
triple viral

En una emotiva ceremo-
nia realizada en la sede 
del Ministerio de Salud 
de la Provincia de Bue-
nos Aires y encabezada 
por su titular, Nicolás 
Kreplak; el diputado 
nacional y médico sani-
tarista Daniel Gollán; y 
el intendente de Beraza-
tegui, Carlos Balor, se 
brindó un homenaje al 
Dr. Juan José Mussi por 
su compromiso constan-
te por la salud pública 
bonaerense. Página 5

Los vecinos y vecinas de 
Berazategui disfrutaron “La 
Noche de las Localidades” para 
realizar sus compras navide-
ñas. Durante cada una de las 
jornadas, hubo importantes 
promociones y beneficios en 
comercios de distintos rubros. 
Esta iniciativa fue organizada 
por la Municipalidad de Bera-
zategui -a través de la Secreta-
ría de Trabajo-. Página 4

LA SALA DE SITUACIÓN AHORA LLEVA SU NOMBRE

El Ministerio de Salud provincial 
homenajeó al Dr. Juan José Mussi

LA MUNICIPALIDAD FOMENTA EL COMERCIO LOCAL

Gran éxito de “La Noche de las Localidades”
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+++ SALUD

Se adelanta la segunda dosis 
de la vacuna triple viral
n La vacuna triple viral (TV) protege contra el sarampión, 
rubéola y parotiditis, tres enfermedades de gran relevancia sa-
nitaria que requieren niveles igualmente elevados de cobertura 
para evitar la reemergencia. Es así que en los distintos Centros de 
Atención Primaria de Salud (CAPS), Postas y Vacunatorios de la 
Municipalidad de Berazategui ya comenzó la aplicación de la se-
gunda dosis de la Triple Viral a niños y niñas de 18 meses nacidos 
desde el 1 de julio de 2024, con el objetivo de reforzar su inmuni-
dad a edad temprana.
Mientras que los niños y niñas nacidos hasta el 30 de junio de 2024, 
es decir los mayores de 18 meses, deberán continuar aplicándose la 
segunda dosis de la vacuna Triple Viral a los 5 años de edad.
Además, la Secretaría de Salud Pública e Higiene recorre los 
barrios brindando estos servicios gratuitos mediante diferentes 
Jornadas de Salud. Para conocer las direcciones, días y horarios de 
atención de los Vacunatorios y jornadas, y más políticas sanitarias 
impulsadas en el distrito bajo la gestión del intendente Carlos 
Balor, se puede ingresar en Berazategui.gob.ar/salud.

EN TODOS LOS CAPS, POSTAS Y VACUNATORIOS

Esta iniciativa fue organiza-
da por la Municipalidad de 
Berazategui -a través de la 

Secretaría de Trabajo-, con el ob-
jetivo de promocionar el consumo 
local. Las noches se desarrollaron 
en el Centro Comercial de Barrio 
Marítimo, en las localidades de 
Hudson, Sourigues y Villa España; 
y en Berazategui Centro. Además, 
se realizó “La Noche de Ardora”, 
organizada por el paseo de com-
pras Ardora (Av. Vergara e/ Av. 
Eva Perón y 31 -N° 3200-).

“Participaron un montón de 
vecinos y vecinas en cada una de 
las noches y también se sumaron 
muchos comerciantes. Es una ini-
ciativa de nuestro intendente Car-
los Balor, y es un verdadero éxito. 
Estamos muy felices”, señaló el 
secretario de Trabajo municipal, 
Juan Manuel Parra.

A lo largo de las jornadas, los 
comercios adheridos ofrecieron 
descuentos especiales y distintas 
promociones. Asimismo, hubo 
sorteos, shows en vivo, artistas iti-
nerantes y propuestas recreativas.

El comerciante de Villa Espa-
ña, Osvaldo Imperiale, agradeció 
a la Municipalidad de Berazategui 
“por esta propuesta y por el apoyo 
que nos brindan a los comercian-
tes”. Y agregó: “Quiero recordar al 
Dr. Juan José Mussi porque siem-
pre estuvo a nuestro lado”.

En tanto, una vecina de Beraza-
tegui Centro, Mariela López, des-
tacó: “Me encontré con mucha di-
versión, además de los descuentos 

y promociones. Está buenísimo pa-
sar un lindo momento y, al mismo 
tiempo, tener una ayuda económi-
ca, sobre todo en estos momentos”.

Los vecinos y vecinas de Berazategui disfrutaron “La Noche de las Localidades” 
para realizar sus compras navideñas. Durante cada una de las jornadas, hubo im-
portantes promociones y beneficios en comercios de distintos rubros.

LA MUNICIPALIDAD FOMENTA EL COMERCIO LOCAL

Gran éxito de “La Noche de las Localidades”
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+++ También

La Justicia Federal hizo lugar 
al reclamo del Municipio 
n El Juzgado Federal de Quilmes, a cargo del juez Luis Armella, 
respondió positivamente a la denuncia presentada por el intenden-
te municipal de Berazategui, Carlos Balor, contra la empresa Ede-
sur S.A. por los reiterados cortes de energía eléctrica que afectan 
al distrito. En el marco de la causa “Municipalidad de Berazategui 
c/ Edesur S.A. s/ Amparo”, el Magistrado resolvió habilitar la 
feria judicial para tratar el tema, al considerar que las cuestiones 
planteadas revisten carácter urgente y no admiten demora, dada la 
afectación de servicios esenciales.
Asimismo, el Juez intimó a Edesur para que en un plazo de tres 
días acredite el cumplimiento de la medida cautelar dictada en 
marzo de 2023, bajo apercibimiento de aplicarse sanciones conmi-
natorias. En particular, la empresa deberá acompañar los informes 
exigidos en dicha resolución judicial.
La decisión judicial también tuvo en cuenta el informe presentado 
por la Secretaría de Salud de la Municipalidad de Berazategui, 
en el cual se detallan las consecuencias que los cortes de energía 
generan sobre la provisión de agua potable y la salud de la po-
blación, dado que el sistema de abastecimiento local depende del 
funcionamiento de bombas eléctricas.
Desde el Municipio de Berazategui se valoró la rápida inter-
vención de la Justicia Federal y se reafirmó el compromiso de 
continuar utilizando todas las herramientas legales necesarias para 
defender los derechos de los vecinos y vecinas frente al incumpli-
miento de la empresa privada Edesur.

CONTRA EDESUR

El 2 de enero, el intendente 
municipal Carlos Balor ini-
ció una nueva causa penal 

contra Edesur S.A. ante el Juzgado 
Federal de Quilmes, con el patro-
cinio letrado del Dr. Ricardo Hugo 
Salvioli, en el marco de los incum-
plimientos reiterados por parte de 
la empresa concesionaria del ser-
vicio eléctrico.

Ese mismo día, en la causa 
FLP 9747/2023 “Municipalidad 
de Berazategui c/ Edesur S.A. s/ 
Amparo”, que tramita ante el Juz-
gado Federal Nº 1 de Quilmes, el 
Municipio presentó un escrito de-
nunciando el incumplimiento de la 

medida cautelar vigente y solicitó 
la habilitación de la feria judicial, 
con el objetivo de obtener una res-
puesta inmediata por parte de la 
Justicia.

La situación reviste particular 
gravedad en Berazategui, donde el 
servicio de agua potable se presta 
mediante pozos que funcionan con 
bombas eléctricas. Los cortes de 
luz provocan la paralización de 
este sistema, dejando sin agua a 
numerosos barrios.

En este contexto, el Honorable 
Concejo Deliberante local con-
vocó a una sesión extraordinaria 
(este lunes 5 de enero) para abor-

dar la problemática. Asimismo, la 
Presidencia del HCD -junto a los 
concejales del Bloque Justicialis-
ta- presentará una denuncia simi-
lar a la formulada por el Intenden-
te municipal.

Desde el ámbito municipal y 
legislativo berazateguense remar-
can la necesidad de que Edesur 
restablezca el servicio de manera 
inmediata y realice las obras ne-
cesarias para garantizar una pres-
tación eléctrica segura, continua y 
eficiente, tal como corresponde a 
una empresa prestataria de un ser-
vicio público esencial.

El Municipio de Berazategui avanza con una serie de acciones judiciales 
contra la empresa Edesur S.A. a raíz de los reiterados y prolongados cor-
tes de energía eléctrica que afectan a distintos barrios y generan graves 
consecuencias en la vida cotidiana de los vecinos y vecinas.

POR LOS REITERADOS CORTES DE ENERGÍA

Balor y el HCD van a la Justicia contra Edesur
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Con el objetivo de erradicar 
los puntos de arrojo clan-
destinos y garantizar un 

ambiente más limpio y saludable 
para todos los vecinos y vecinas, 
las cuadrillas municipales del área 
dependiente de la Secretaría de 
Obras Públicas, realizaron traba-
jos en las siguientes zonas:

Viernes 26/12: Barrio Ameri-
cano, Las Casillas, Gral. Mosco-
ni, Villa La Merced, Villa Mitre, 
Berasur, Plátanos Norte, Kennedy 
Sur, Altos de Hudson, San Marcos, 
San Martín, Provincias Unidas, 
Centro Sudoeste y El Progreso

Sábado 27/12: Berasur, Villa 
Mitre, Plátanos, Villa Chingolo, Vi-
lla La Merced, Las Casillas, Barrio 
Americano, Gral. Mosconi, Los Ci-

ruelos, Centro Noreste y El Ombú.
Domingo 28/12: Barrio Ameri-

cano, Las Casillas, Gral. Mosconi, 
Villa La Merced, Estaciones de 
Plátanos y de Ranelagh.

Lunes 29/12: Barrio America-
no, Las Casillas, Gral. Mosconi, 
Villa La Merced, La Serranita, El 
Progreso, 9 de Julio, Berasur, Plá-
tanos Norte, Provincias Unidas y 
Villa Mitre.

Martes 30/12: Los Manzanos, 
San Juan, Alejandro 1°, Nicolás 
Videla II, La Primavera, El Pro-
greso, Comandante Ramos, Barrio 
Americano, Las Casillas, Gral. 
Mosconi, Villa La Merced, Jaca-
randá, Berasur, Santa Rita, Almi-
rante Brown, Centenario Sur y 6 
de Enero.

Miércoles 31/12: Sarmiento, El 
Ciclón, San Juan y Buenaventura.

Viernes 02/01: Estación de 
Plátanos, Barrio Americano, Las 
Casillas, Gral. Mosconi, Villa La 
Merced, El Ciclón, Sarmiento, 
Kennedy Sur y Altos de Hudson II.

Desde el Municipio se recuer-
da que los residuos domiciliarios 
deben sacarse debidamente em-
bolsados, al cesto de la puerta de 
los domicilios, de domingo a vier-
nes (los sábados no).

Aquellos que sean voluminosos 
(no convencionales), como ramas, 
escombros, chatarra, artefactos 
electrónicos o muebles, entre otros, 
pueden llevarse al Centro Munici-
pal de Gestión Sustentable, donde 
recibirán un tratamiento adecuado. 
Este espacio, ubicado en Av. Padre 
Mugica (33) y 162, abre de lunes a 
viernes de 6.00 a 17.00; y los sába-
dos de 6.00 a 13.00.

Asimismo, la Municipalidad 
reitera que se están aplicando mul-
tas de hasta un millón de pesos a 
las personas que arrojan basura en 
la vía pública, generan basurales a 
cielo abierto o no cumplen con las 
medidas sanitarias y urbanas co-
rrespondientes en calles, veredas y 
propiedades privadas. Los vecinos 
y vecinas pueden denunciar, en 
el momento, a quienes ensucian: 
0800-999-2525/0247 (Centro de 
Operaciones Municipal -COM-). 
Atiende todos los días, las 24 horas.

BERAZATEGUI

+++ Además

Jornada de Asesoramiento 
Legal en Barrio Sarmiento
n Se realizó una nueva Jornada de atención y orientación legal 
gratuita en Berazategui, esta vez en la Sociedad de Fomento Ba-
rrio Sarmiento, donde vecinos y vecinas recibieron asesoramiento 
en temas vinculados a cuestiones de familia, como divorcios, 
derecho de comunicación, cuota alimentaria y cuidado personal, 
entre otros.
Fue organizada por la Municipalidad de Berazategui, a cargo del 
intendente Carlos Balor, en articulación con el Ministerio Público 
de la Defensa de la provincia de Buenos Aires.
El objetivo de estas jornadas es acercar herramientas jurídicas a 
la comunidad y facilitar el acceso a la justicia en los barrios, de 
manera gratuita, lo cual representa un importante ahorro para los 
vecinos y vecinas.
En este sentido, la vecina Mabel López afirmó: “Me voy contenta 
y satisfecha porque esto es una gran ayuda. No tengo los recursos 
como para pagar a un letrado, así que estoy muy agradecida”.
Brindaron atención la Oficina Municipal de Información al Consu-
midor (OMIC), la UFI N° 1 del D.J.Q –asesoró en prevención de 
ciberestafas-, la Coordinación Integral de Prevención y Asistencia 
a las Violencias (CIPAV) -de la Secretaría de Salud Pública e Hi-
giene municipal-, la Defensoría Civil del Ministerio Público de la 
Defensa -del Poder Judicial de la provincia de Buenos Aires, con 
el aporte de la Defensoría General del Departamento Judicial de 
Quilmes- y la Agencia municipal de Tierras y Hábitat.

DE FORMA GRATUITA

U.O.E.M.B.

UNION DE OBREROS Y EMPLEADOS
MUNICIPALES DE BERAZATEGUI

UNION DE OBREROS Y EMPLEADOS
MUNICIPALES DE BERAZATEGUI

Personería Gremial N 1670 -  Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación

U.O.E.M.B.

“La casa de los �abajad�es 
municipales de B�azategui”

Invitamos a los compañeros municipales 
a informarse sobre las ventajas de 

pertenecer a nuestro Sindicato.

Los esperamos en nuestra sede de
Av. 14 Nº 2999, 1º piso de Berazategui

Comisión Directiva

Entre el 26 de diciembre de 2025 y el 2 de enero de 2026, la Municipalidad de 
Berazategui llevó a cabo nuevos operativos de limpieza y recolección de residuos en 
distintos barrios y localidades del partido, a través de su área de Higiene Urbana.

EN LOS BARRIOS DE BERAZATEGUI

Nuevos trabajos de limpieza urbana
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De esta manera, la Sala de 
Situación del Ministerio 
pasó a llevar el nombre 

“Juan José Mussi”. Además, allí 
se dispusieron una placa con la 
cita del homenajeado: “La mejor 
defensa de la salud pública es la 
atención responsable y humana 
de cada paciente”; cuadros alusi-
vos con fotografías históricas y el 
“Poema al Ministerio” (escrito por 
el Dr. Mussi en 1997).

“Yo era muy chico y Juan José 
Mussi era el médico de nuestro 
pueblo: Plátanos. Era parte de la 
Comisión de la Sociedad de So-
corros Mutuos de La Humanita-
ria. Él brindaba atención gratuita 
en su domicilio. En la institución 
generaba festivales, los bailes de 
carnaval y, gracias a eso, pudo 
comprar la primera ambulancia 
para Plátanos”, destacó Balor. Y 
agregó: “Cuando era Director del 
Hospital San Martín, juntaba a sus 
vecinos y amigos del pueblo los 
fines de semana y en camioneta 
los llevaba al Hospital a pintarlo, 
arreglarlo y mejorarlo; entre ellos 
iba mi papá. Ése era el Dr. Mussi: 
un obrero, un laburante de la Salud 
Pública. Todo el pueblo de Bera-
zategui agradece este homenaje. 

En nuestro distrito decimos Bera-
zategui siempre, Juan José Mussi 
siempre”.

Asimismo, Kreplak afirmó: 
“Es un orgullo estar acá, acompa-
ñado por la familia y compañeros 
del Dr. Mussi, en este humilde 
pero para nosotros simbólico e 
importante acto, que es poner el 
nombre de un hombre que ha he-
cho mucho. Casi todas las cosas 
más lindas de este Ministerio, las 
más creativas e innovadoras y con 
un valor estratégico, las hizo Juan 
José (Mussi). Fue una gran perso-
na, un gran compañero, Intendente 
y político; y en este lugar, un gran 
Ministro de Salud. Tenía mucho 
conocimiento y generosidad. No 
he visto un reconocimiento unáni-
me y el amor de un Pueblo a un di-
rigente político, como el que le de-
mostró Berazategui, que lo quiere 
y reconoce. Hasta los últimos mo-
mentos de su vida, él ha sido un 
enorme militante y compañero. Y 
para mí en particular, un guía”.

Por su parte, Gollán declaró: 
“Mussi se va y se queda. Un enor-
me Ministro y militante pero, so-
bre todo, una gran persona. Muy 
querido, con la humildad, la cla-
ridad y la sencillez que siempre 

tenía. Él creía mucho en la comu-
nidad organizada. Decía que un 
Estado presente con una comuni-
dad organizada es imparable, creía 
en la toma de conciencia que da 
la participación y lo hacía, lo hizo 
hasta sus últimas horas. Despidá-
moslo con tristeza, pero siempre 
estará entre nosotros”.

Estuvieron presentes, además, 
familiares del Dr. Mussi, funcio-
narios del Ministerio; representan-
tes de los Hospitales San Martín 
de La Plata y Evita Pueblo de Be-
razategui; así como integrantes del 
Gabinete municipal y del Concejo 
Deliberante de Berazategui.

En una emotiva ceremonia realizada en la sede del 
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires 
y encabezada por su titular, Nicolás Kreplak; el dipu-
tado nacional y médico sanitarista Daniel Gollán; y el 
intendente de Berazategui, Carlos Balor, se brindó un 
homenaje al Dr. Juan José Mussi por su compromiso 
constante por la salud pública bonaerense.

LA SALA DE SITUACIÓN AHORA LLEVA SU NOMBRE

El Ministerio de Salud provincial homenajeó al Dr. Mussi
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“Desde hace más de 30 años 
que acompaño estas reco-
rridas y, verdaderamente, es 

muy lindo y reconfortante ver a los 
chicos felices. Más aún cuando ha-
blamos de quienes circunstancial-

mente se encuentran dentro de un 
hospital. Los padres nos agrade-
cieron por la visita y para nosotros 
siempre es muy gratificante poder 
participar de una actividad como 
ésta, tan emblemática y esperada 

por todos los niños y niñas”, ex-
presó Carlos Balor.

Por su parte, la directora eje-
cutiva del Hospital Evita Pueblo, 
Dra. Gabriela Zeoli, destacó: 
“Esta nueva visita de los Reyes 
Magos fue muy especial para no-
sotros, porque estuvimos acom-
pañados por el actual Intendente 
municipal. Los chicos y sus pa-
dres los recibieron muy emocio-
nados, al igual que los médicos 
y los enfermeros. Todos estamos 
muy contentos con esta hermosa 
sorpresa y con el permanente apo-
yo de la Municipalidad”.

Asimismo, los Reyes Magos 
también estuvieron en el playón 
del Edificio Municipal, en Pláta-
nos y en los barrios Los Manza-
nos, Primavera, El Progreso y San 
Blas. En cada uno de esos lugares, 
Melchor, Gaspar y Baltasar se sa-
caron fotos y les regalaron golosi-
nas a los más chicos.

BERAZATEGUI

+++ Además

El intendente Balor se 
reunió con el Fiscal General 
n El intendente de Berazategui, Carlos Balor, mantuvo un 
encuentro con el Fiscal General del Departamento Judicial de 
Quilmes, Dr. Marcelo Dragui, donde dialogó sobre acciones en 
conjunto para 2026. Durante el encuentro, Balor expresó: “Me 
reuní con el Fiscal General del Departamento Judicial de Quilmes, 
Dr. Marcelo Dragui, para dialogar y establecer los lineamientos 
2026 de acciones en conjunto”. Además, el Intendente afirmó: 
“Seguimos trabajando de manera articulada para dar respuestas 
concretas a los vecinos y vecinas, y fortalecer el acceso a la Justi-
cia en nuestra comunidad”. De esta manera, se recalcó la decisión 
del Municipio de seguir acompañando, desde su rol institucional, 
las acciones que se llevan adelante en la ciudad para garantizar el 
derecho de acceso a la justicia.

DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL DE QUILMES

Reginald Lee S.A.
Fábrica Argentina de Coca-Cola

Coca-Cola, es Marca Registrada de The Coca-Cola Company

Camino Gral. Belgrano km. 31,5 - Ranelagh

Atención al consumidor

Tel.: 4229-4400
e-mail: rlee@relesa.com.ar

Como ya es tradición en Berazategui, los Reyes Magos sorprendieron a cientos 
de niños y niñas en distintos puntos del distrito. El intendente municipal, Carlos 
Balor, participó de la recorrida por el Hospital Evita Pueblo, donde compartió con 
los pequeños, sus familias y el personal de salud.

EL INTENDENTE PARTICIPÓ DE LA RECORRIDA EN EL HOSPITAL EVITA PUEBLO

Los Reyes Magos visitaron 
distintos puntos de Berazategui
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+++ Además

La Municipalidad de 
Berazategui retiró basura 
generada por acumuladores
n La Municipalidad de Berazategui realizó un operativo de 
limpieza en la calle 353 entre 308 y Av. Agote (Ranelagh), donde 
retiró basura que habían amontonado vecinos acumuladores.
El subsecretario municipal a cargo de la coordinación del opera-
tivo, Federico Pereyra, declaró: “A pedido del intendente Carlos 
Balor, y luego de varias intimaciones, acudimos a Ranelagh para 
realizar tareas de limpieza y recolección. Vecinos acumuladores 
compulsivos ya habían ocupado el espacio público con basura. Tu-
vieron la posibilidad de hacer esta tarea de limpieza ellos mismos, 
pero hicieron caso omiso al pedido, así que realizamos este opera-
tivo. Asistimos con maquinaria vial, personal del área de Higiene 
Urbana, agentes policiales y de la Secretaría de Control Urbano”.
Además, Pereyra destacó: “Siguiendo el legado del Dr. Juan José Mus-
si, respondemos a las necesidades de los vecinos. El operativo ha sido 
satisfactorio. En Berazategui, la limpieza la hacemos entre todos”.
Por su parte, Graciela De Los Santos, delegada municipal de 
Ranelagh, indicó: “Con la coordinación del subsecretario Federico 
Pereyra, vinimos a hacer un operativo y se requirió apoyo policial 
ante la resistencia al levantamiento de estos elementos obsoletos”.

EN RANELAGH

SINDICATO DE TRABAJADORES
MUNICIPALES DE BERAZATEGUI

Inscripción Gremial N° 2747

Calle 151 Nº 1846 - Berazategui l ( (011) 4216-1715

A todos los compañeros, obreros y empleados 
municipales, que día a día ponen su esfuerzo en 

pos del bienestar de toda la comunidad del 
distrito, renovamos nuestro  compromiso de 

continuar trabajando juntos y en la misma senda, 
para  revertir estos momentos tan acuciantes 

para los trabajadores de nuestro país.

ORGULLOSAMENTE MUNICIPALES

Gabriel Carril Campusano
Secretario GeneralComisión Directiva

De esta manera, los secreta-
rios de Organizaciones No 
Gubernamentales, Marce-

lo Benedetti; Cultura y Educación, 
Federico López; Desarrollo Social, 
Recreación, Turismo y Deportes, 
María Laura Lacava; Obras Públi-
cas, Cristian Ribeyrol; Economía, 
Santiago Castagno; y la titular de la 
Agencia de Tierras y Hábitat, Ceci-
lia Roldán, recorrieron el lugar.

“La Huerta de Bera es una rea-
lidad gracias a la gestión del Dr. 
Juan José Mussi, que creyó en este 
proyecto, y a la inversión del Mi-
nisterio de Desarrollo Agrario bo-
naerense. Acá sobra voluntad; es un 
lugar donde hay ganas de aprender 
y de ayudar”, expresó Daiana Ca-
brera, a cargo del espacio.

La Huerta cuenta con un vi-
vero de producción de suculentas 
y plantines, una huerta de frutas 
y verduras, un mariposario, un 
sector de compost, un estanque y 
una zona de producción de hilo de 
seda, entre otros espacios.

El lugar comenzó a funcionar en 
mayo de 2024, está a cargo de inte-
grantes del Movimiento de Trabaja-
dores Unidos (MTU) y actualmente 
funciona en el marco de la gestión 
del intendente Carlos Balor. El ob-
jetivo principal de la Huerta es pro-
mover la producción de alimentos 
saludables y la educación ambiental, 
a través de prácticas sostenibles.

El Ministerio de Desarrollo 
Agrario de la provincia de Buenos 
Aires la eligió como una de las se-
des para realizar capacitaciones de 
huerta comunitaria y agroecológi-
ca. A su vez, tiene una articulación 
directa con el Instituto Nacional de 
Tecnología Agropecuaria (INTA) 
y con instituciones educativas.

Se celebró el primer año 
de la Huerta de Bera, el 
espacio agroecológico de la 
Municipalidad de Beraza-
tegui, con un encuentro 
del que participaron auto-
ridades municipales.

EL ESPACIO AGROECOLÓGICO MUNICIPAL FESTEJÓ SU ANIVERSARIO

La Huerta de Bera cumplió un año




